
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecinueve de abril de dos mil veintiuno 

  

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720200034300 

  

Estando al despacho las diligencias a fin de resolver el recurso de reposición y en 

subsidio de apelación contra la providencia que rechazo la demanda, no obstante 

se advierte que el mismo fue remitido el pasado 3 de noviembre de 2020 a la 

oficina de reparto para que proveyera la remisión a los Juzgados Civiles del Circuito 

de Medellín en cumplimiento del proveído de rechazo sin darse el trámite 

pertinente al recurso propuesto el 27 de octubre de 2020, por ello surte necesario 

solicitar la devolución del proceso digital para resolver el recurso por secretaria 

provea la comunicación pertinente.  

  

CÚMPLASE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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